
Inversión Plazos Tasas de cupón anuales

Desde Q5,000.00 hasta
Q1,000,000.00

1 año 6.0000%

2 años 6.1250%

3 años 6.2500%

Pueden ser negociados con personas jurídicas e individuales. En el
caso de las personas individuales, pueden participar como pequeños
inversionistas, siendo el monto mínimo a invertir de Q5 mil hasta Q1
millón y se ofrecen tres plazos; de uno, dos y tres años. La Ley
también permite invertir en dólares estadounidenses y en ese caso el
monto mínimo es de US$650.

Son títulos de valores emitidos por el
Organismo Ejecutivo por medio del
Ministerio de Finanzas Públicas a plazos de
un año o más. Funcionan como una
alternativa de inversión similar a los
depósitos a plazo fijo, pero en este caso, los
intereses son pagados por el Estado.

¿QUÉ SON LOS
BONOS DEL

TESORO?

PROPÓSITO: 
FINANCIAR EL PRESUPUESTO DEL ESTADO.

¿QUIÉNES PUEDEN ADQUIRIRLOS?

A cambio, el Estado genera intereses exentos de impuestos que se le
acreditan al inversionista, dependiendo del plazo elegido. Son
considerados de "riesgo 0", ya que están respaldados por el Estado.

Los medios para realizar la inversión  de los pequeños inversionistas
son a través de:

Agentes de bolsa autorizados
Bancos del sistema
Ventanillas que el Ministerio de Finanzas Públicas habilite para
este propósito. 

PEQUEÑOS
INVERSIONISTAS MÁS

INTERESADOS EN COMPRA
DE BONOS DEL TESORO

Años
Monto

aprobado (en
millones de Q)

Monto colocado
(en millones de Q)

Disponibilidad
por colocar (en
millones de Q)

Porcentaje de
colocación

2025 500.00 86.39 413.61 17.28

2024 500.00 58.85 441.15 11.77

2023 500.00 134.29 365.71 26.86

2022 500.00 150.77 349.23 30.15

2021 100.00 100.00 0.00 100.00

2020 100.00 49.57 50.43 49.57

BONOS DEL TESORO PARA EL 2025

Nota:  Ministerio de Finanzas Públicas, 2025.

BONOS DEL TESORO PARA PEQUEÑOS INVERSIONISTAS

Los títulos han tenido más demanda del público que en años
anteriores, ya que, de enero al 27 de mayo de 2025 se superó la cifra
colocada en 2024 y se ha situado en Q86.39 millones. Esté interés de
los pequeños inversionistas en la compra de bonos del tesoro, es por
las nuevas facilidades que se han implementado, por ejemplo, los
montos mínimos para participar permiten que más personas
accedan a este tipo de inversión sin necesidad de grandes sumas de
dinero y que ahora se permite su tenencia a personas jurídicas.

Nota: Ministerio de Finanzas Públicas.

FUENTE: PRENSA LIBRE Y MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS

https://www.minfin.gob.gt/index.php/bonos-menu-iz
https://www.minfin.gob.gt/index.php/comunicados/comunicados-2025
https://www.prensalibre.com/economia/pequenos-inversionistas-mas-interesados-en-compra-de-bonos-del-tesoro-con-nuevas-facilidades-y-se-han-colocado-q75-5-millones-hasta-abril/
https://www.minfin.gob.gt/images/downloads/leyes_acuerdos/Acuerdogub14-2025_ReglamentoBT_2025.pdf

